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ACUERDO No. 1 1-CNR/2011 . El Const::io Directivo del Centro acional de Registros. sobre lo 
tratado en el punto número cuatro: ·· . uevo mode lo de contrato para proporcionar in formación en 
línea. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas ... de la sesión ordina ria número cuatro, 
celebrada a las di eciséis horas y treinta minutos del día 3 de marzo de dos mil once: punto expuesto 
por el Jefe de la ni elad Jurídica, li cenciado Migue l Horacio Alvarado Zepeda,) 

CONSID ERANDO: 

1) Que el Con ejo Directivo mediante el Acuerdo No. 98-C R/2010 de fec ha 16 de diciembre 
de ese aii o. re lativo al Proyecto de Con ulta de Información Registra! en Línea del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas. resolvió entre otros aspectos. en e l apartado 1 del mismo. 
aprobar e l modelo de los respectivo contratos. y lo plazos de e llos que erían de se is o 
doce meses: 

11 ) Que en dicho modelo de contrato. la C láu ula SEGU DA: DER ECHOS Y 
OBLIGAC IOr ES DE LAS PARTES. letra D) OB LI GACIONES DEL CN R. número 2 
dice: .. Prestar e l servicio contratado en tiempo rea l. las ve inticuatro horas de todos los días 
del aiio··: 

111 ) Que la Administrac ión ha informado que existen las siguiente limitantes para cumplir la 
obligación anteriormente transcrita: a) fa lta de persona l para monitoreo y atención de fa llas 
después de horas hábiles. fines de semana. asuetos y vacaciones del CNR: b) se requiere 
períodos de tiempos necesarios, para realizar manten imientos de equ ipos y respaldos de 
dato . Por tales moti vos. en los modelos de los cont ratos propuesto . en la Cláu ula 
TERCERA: OBLIGAC IO ES DEL C R NU MEROS 2 Y 3. la Admi nistración propone el 
texto siguiente: ··2) Prestar e l servicio cont ratado en horario extend ido de 7:00 a. m. a 7:00 
p.m. todos los días del aiio. excepto d ías de asueto nacional. .. ··3) Brindar soporte técni co a 
los el ientes en horas hábi les ... : 

IV) Que en el Acuerdo relacionado en el apa rtado 1 anterior. también se reso lvió que los 
contrato de prestación de dichos servicios tendrían un plazo de sei s o doce mese : pero en 
vi sta de que en ese mismo Acuerdo se in struyó a la Admin istrac ión. para que iniciara e l 
de arroll o de un nuevo sistema de consulta y facturac ión en línea. e l cua l está siendo 
elaborado. la Di recc ión Ejecutiva del CNR estima convenienre e modifique igualmente el 
pl azo de tal es contratos. en e l sentido de que los mi mo serán únicamente por e l plazo de 
seis meses. en lugar de seis o doce meses como origi nalmente se aprobaron: 



POR TANTO. en uso de sus atribuciones lega les y con base en lo di spuesto por lo a11ícu lo : 4 del 
Decreto Ejecut ivo No. 62 de fecha 5 de diciembre de 1994. publicado en el Diario Oficial No. 227. 
Tomo o. 325 del 7 de diciembre de ese año: y 2 inciso 1°: y 5 inciso 3° del Decreto Legislativo 
No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo No. 329 del 
1 O de octubre del mismo año. 

ACUERDA: Modificar el Acuerdo de este Consejo Directivo. o. 98-C R/20 1 O de fec ha 16 de 
diciembre de ese año. en el sentido de que: a) los contratos de prestación de ser\'icio tendrán un 
plazo de seis meses: y b) se aprueban los nuevo modelos de dicho contratos. que han sido 
presentados en la sesión respectiva. los cuales se anexan al presente acuerdo y e cons ideran forman 
parte del mismo. San Salvador. tres de marzo de dos mil once. COMUN IQUESE.-
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